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La nueva Directiva (UE) 2019/1995 del Consejo aprobada el 21 de noviembre de 2019, modifica la  Directiva

2006/112/CE en lo que respecta a las disposiciones relativas a las ventas a distancia de bienes y a ciertas

entregas nacionales de bienes. 

Esta norma forma parte del conjunto de medidas sobre el IVA, en este caso, las  aplicables al comercio

electrónico (junto con un Reglamento de Ejecución del Consejo) y establece los detalles, en la modalidad de

comercio a distancia, derivados de la  Directiva 2017/2455 («la Directiva sobre el IVA del comercio

electrónico»), que entrará  también en vigor en enero de 2021. 

La directiva completa la modificación del régimen actual del IVA, de manera que, cuando un sujeto facilite las

ventas a distancia de bienes importados de terceros países con un valor superior a 150 euros mediante una

plataforma o facilite su estrega dentro de la Comunidad, se considerará que el sujeto pasivo que facilita la

entrega ha recibido y entregado él mismo los bienes. Como la citada Directiva divide una única entrega en

dos, es necesario determinar a cuál de las dos entregas debe atribuirse la expedición o el transporte ...
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